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1.

1.1.

1.2.

CONCEPTO Y FUNDAMENTO

Concepto

La usucapión es un modo de adquirir el dominio u otro derecho real, mediante la
posesión en concepto de dueño o de titular del derecho real, de manera continuada,
durante el tiempo determinado por la ley. También se llama prescripción adquisitiva.

El Código Civil regula la prescripción adquisitiva o usucapión en el Título XVIII (De
la prescripción) de su Libro IV (arts. 1930 a 1960).

Nuestro ordenamiento considera la usucapión como un modo de adquirir el dominio
y los demás derechos sobre los bienes (art. 609 CC). El art. 1930 CC matiza lo anterior
al establecer que por la prescripción se adquieren, de la manera y con las condiciones
determinadas en la ley, el dominio y demás derechos reales. No todos los derechos reales
son idóneos para adquirirse por usucapión, únicamente podrán serlo aquellos que sean
susceptibles de posesión y de manera continuada (STS 195/1986, de 26 marzo).

Al mismo tiempo, en su párrafo 2º, el art. 1930 CC se refiere a la prescripción extin-
tiva, que no es un modo de adquirir, sino de extinguir los derechos y las acciones de
cualquier clase que sean. La prescripción extintiva no sólo extingue la acción, sino tam-
bién el derecho, pero no porque el derecho y la acción se confundan, sino porque siendo
la tutela judicial una nota esencial del derecho, su pérdida da lugar a la pérdida de este
último (STS 1115/1988, de 20 febrero).

La usucapión es una adquisición originaria, al producirse por la extinción del dere-
cho de un titular como consecuencia de la adquisición del derecho por otro titular. El
titular primitivo deja de serlo por su abandono unido a la adquisición por otro. No puede
haber usucapión sin prescripción extintiva del derecho, ya que ejercitado éste, aquélla
no se produce (SSTS 173/1991, de 6 marzo; 454/2012, de 11 julio; y 540/2012, de 19
noviembre).

Fundamento

Su fundamento se encuentra en otorgar fijeza y seguridad jurídica a las situaciones
de hecho, cuando éstas no han sido contradichas durante cierto tiempo, en cuyo caso
pasan a ser jurídicas en aras de la paz social que el Derecho protege (SSTS 173/1991,
de 6 marzo; y 7565/1996, de 26 diciembre, entre otras). Este criterio prevalece sobre el
que considera que la usucapión se basa en sancionar una conducta negligente del dueño
o del titular del derecho real (STS 428/1960, de 11 junio).
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2.

3.

3.1.

3.1.1.

CLASES DE USUCAPIÓN

Según el elemento que tomemos en consideración podremos hacer diversas clasifi-
caciones de esta institución jurídica. Si bien, no tienen otro valor que el meramente
sistematizador y están hechas con el fin de ordenar y auxiliar en el estudio de esta mate-
ria.

a) Por razón de los requisitos, podemos distinguir entre una usucapión ordinaria y
otra extraordinaria. Ambas clases se fundamentan en la posesión en concepto de dueño.

La ordinaria se sustenta en la confianza depositada por el poseedor en que su título
es suficiente para adquirir no solo la posesión sino también la titularidad del derecho
recibido. De ahí que, para que exista usucapión ordinaria, se exijan también la buena
fe y el justo título (bien entendido que este último, como veremos más adelante, no ha
de ser perfecto pues en tal caso la usucapión no tendría razón de ser al producirse una
transmisión y adquisición del derecho totalmente válida).

Por el contrario, en la usucapión extraordinaria se protege la apariencia de titularidad
puesta de manifiesto a través de la posesión llevada a cabo durante el plazo de tiempo
fijado en la ley, sin ningún otro requisito. Los plazos para usucapir en la extraordinaria
son bastante más largos que en la ordinaria.

b) Por razón del objeto, cabe que se dé una usucapión de bienes inmuebles o de
bienes muebles. La diferencia más notable entre ambas reside en el tiempo requerido
para consolidar la titularidad del derecho, siendo más prolongado para los inmuebles
que para los muebles dada la tradicional consideración del mayor valor económico de
los primeros.

c) Por el derecho adquirido, puede distinguirse entre la usucapión del dominio y la
usucapión de otros derechos reales.

SUJETOS Y OBJETO DE LA USUCAPIÓN

Sujetos de la usucapión

Los sujetos de la usucapión son tanto el que la lleva a cabo (usucapiente) como aquel
que es dueño de la cosa o titular del derecho real usucapido. Tanto para uno como para
otro el Código Civil destina un conjunto de reglas que deben ser tenidas en cuenta.

El usucapiente

Deben señalarse las siguientes reglas sobre los sujetos que pueden adquirir por usu-
capión:

a) Pueden adquirir bienes o derechos por medio de la prescripción las personas
capaces para adquirirlos por los demás modos legítimos (art. 1931 CC) y, de acuerdo
con el art. 443 CC, toda persona podrá adquirir la posesión de las cosas, pero los
menores necesitarán de la asistencia de sus representantes legítimos, y las personas
con discapacidad a cuyo favor se hayan establecido medidas de apoyo podrán usar
de los derechos derivados de la posesión conforme a lo que resulte de éstas.
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3.1.2.

3.2.

b) Puede adquirirse por usucapión una herencia yacente (está en esta situación
la herencia que ya ha sido causada —porque ha muerto el causante—, pero aún no
está aceptada) (véase art. 1934 CC). Sin embargo, nada impide que igualmente des-
pués de haber sido aceptada se obtenga la usucapión.

c) La prescripción ganada por un copropietario o comunero aprovecha a los
demás (art. 1933 CC). En este caso, uno o varios de los comuneros poseerían de
forma inmediata, y los demás de forma mediata, de manera que la usucapión ganada
afectaría a todos, al impedir esta norma que el comunero poseedor pueda prescri-
birla contra los demás. Diferente será el resultado si, estando en comunidad, el
copropietario o comunero comienza a poseer para sí solo, en su exclusivo beneficio,
y no para todos. En este caso la usucapión obrará solamente a favor del poseedor y
en perjuicio del resto. Para que esto suceda será necesario que se haya producido
lo que se denomina inversión (o interversión) del título posesorio, es decir, que
comenzando a poseer como copropietario haya pasado a hacerlo como titular
exclusivo y único del bien o derecho.

d) Existe un impedimento penal para usucapir las cosas muebles hurtadas o
robadas por quienes las hurtaron o robaron, o por sus cómplices o encubridores, a
no haber prescrito el delito o su pena, y la acción para exigir la responsabilidad civil,
nacida del delito (véase art. 1956 CC). En este caso, la usucapión ganada no podrá
ser opuesta al desposeído hasta que se hayan extinguido las responsabilidades deri-
vadas del art. 1956 CC (MORALES MORENO).

Dueño de la cosa o derecho real usucapido

Se trata del sujeto cuya falta de ejercicio del derecho provoca que otro lo adquiera
por venir poseyéndolo durante un determinado período de tiempo. El Código Civil se
refiere a él cuando advierte en el art. 1932 CC que la usucapión se produce en perjuicio
de toda clase de personas, incluso las jurídicas. Queda siempre a salvo a las personas
impedidas de administrar sus bienes el derecho para reclamar contra sus representantes
legítimos, cuya negligencia hubiese sido causa de la prescripción. Esta regla de respon-
sabilidad no es aplicable exclusivamente a los representantes de las personas físicas, sino
también a los órganos de las personas jurídicas que no han impedido la prescripción
adquisitiva de los bienes de aquéllas.

El objeto de la usucapión

Distinguiremos entre los derechos que son susceptibles de usucapión, y aquellos
otros que no lo son:

a) Sólo son usucapibles el dominio y los derechos reales que impliquen posesión, al
ser la posesión requisito necesario para la usucapión.

De acuerdo con el art. 1936 CC, son susceptibles de prescripción (adquisitiva) todas
las cosas que están en el comercio de los hombres. Esta norma debe ponerse en relación
con el art. 437 CC cuando dice que sólo pueden ser objeto de posesión las cosas y
derechos que sean susceptibles de apropiación. También pueden ser objeto de posesión
los animales, con las limitaciones establecidas en las leyes.

Tras la Ley 17/2021, de 15 de diciembre, de modificación del Código Civil, la Ley
Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen jurídico de los animales,

La usucapión
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se concreta que los animales son seres vivos dotados de sensibilidad (art. 333 bis 1. CC),
lo que no excluye que en determinados aspectos se aplique supletoriamente el régimen
jurídico de los bienes o cosas, en la medida en que no existan normas destinadas espe-
cialmente a regular las relaciones jurídicas en las que puedan estar implicados animales,
y siempre que dicho régimen jurídico de los bienes sea compatible con su naturaleza de
ser vivo dotado de sensibilidad y con el conjunto de disposiciones destinadas a su pro-
tección. Lo deseable es que ese régimen protector vaya extendiéndose progresivamente
a los distintos ámbitos en que intervienen los animales, y se vaya restringiendo con ello
la aplicación supletoria del régimen jurídico de las cosas.

Las cosas susceptibles de apropiación serán, por tanto, los bienes muebles e inmue-
bles, y los animales con las limitaciones que establezcan las leyes (véase art. 333 CC).
En este sentido, deberá tenerse en cuenta la Ley 2/2023, de 13 de marzo, de Protección,
Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal, cuyo
principal objetivo es regular el reconocimiento y la protección de la dignidad de los
animales, tanto de compañía como silvestres en cautividad, por parte de la sociedad, y
el comportamiento humano hacia ellos como seres vivos dentro de nuestro entorno de
convivencia, sin perjuicio de la sanidad animal que se rige por la Ley 8/2003, de 24 de
abril, de Sanidad Animal, y por las normas de la Unión Europea.

Cabe también la usucapión de derechos reales, como el usufructo (art. 468 CC), el
uso y la habitación (arts. 468 y 528 CC), las servidumbres continuas y aparentes (art. 537
CC). Según ALBALADEJO, el derecho real de prenda puede ser usucapido, al haber
posesión de la cosa por el acreedor al que se le entrega.

La jurisprudencia, a partir de los años ochenta del siglo pasado, admitió la usucapión
de los títulos nobiliarios en base a la posesión inmemorial de cuarenta años (STS
478/1997, de 4 junio, que recoge la doctrina sentada en las SSTS 534/1989, de 21 junio;
y 162/1992, de 21 febrero, entre otras).

b) Por faltar el elemento posesorio no serán susceptibles de usucapión:

1º. Los derechos reales de adquisición preferente (opción, tanteo y retracto).
2º. La hipoteca, en tanto no entraña posesión de las cosas y es un derecho de

constitución registral: sin inscripción en el Registro de la Propiedad (para los inmue-
bles) o en el de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento (para los muebles),
no existe.

3º. Los derechos de crédito, pues, además de estar excluidos del art. 609 CC, su
titularidad no implica propiedad o dominio que los haga poseíbles.

4º. Los derechos de filiación, el estado civil o el apellido.

c) Tampoco podrán usucapirse las cosas muebles hurtadas o robadas (art. 1956 CC),
ni las servidumbres continuas no aparentes y las discontinuas, sean o no aparentes (arts.
539 y 537 CC).

d) Por último, no se podrán adquirir por usucapión los bienes de dominio público.
La propia Constitución Española los declara imprescriptibles (art. 132 CE). Bien es verdad
que, si dejaran de servir al fin o uso público al que están destinados, podrían entonces
ser usucapidos por un tercero. Pero para ello sería necesario que, previamente, se
hubiera llevado a cabo una «desafectación» del bien, es decir, un acto de la Adminis-
tración pública titular por el que se le despoja de esa condición y queda incorporado a
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1.

1.1.

1.2.

EL DERECHO REAL DE SERVIDUMBRE: CONCEPTO, CARACTERES
Y CLASES

Concepto

Regula el Código Civil las servidumbres en el Título VII del Libro II (arts. 530 a 604
CC). Para la concepción del Código la servidumbre es un gravamen impuesto sobre un
inmueble en beneficio de otro perteneciente a distinto dueño. El inmueble a cuyo favor
está constituida la servidumbre se llama predio dominante y el que la sufre predio sir-
viente (art. 530 CC). Sin embargo, a continuación, también llama servidumbres a las que
se establecen en provecho de una o más personas, o de una comunidad, a quienes no
pertenezca la finca gravada (art. 531 CC).

Frente a la definición legal la doctrina ha buscado un concepto unitario que abarque
las dos clases de servidumbres y que a su vez contenga los caracteres que la definen.
Así, PEÑA BERNALDO DE QUIRÓS las describe como derechos reales limitados de goce sobre
un inmueble que se caracterizan porque el goce se restringe a determinados servicios o
utilizaciones.

Caracteres

De la regulación contenida en los arts. 530 y ss. CC podemos extraer los siguientes
caracteres:

a) Es un derecho real limitado. En cuanto tal, atribuye a su titular un poder inmediato
y directo sobre predio ajeno ejercitable erga omnes. Como derecho real limitativo del
dominio, la servidumbre no se presume, sino que hay que probarla.

b) Es un derecho real inmobiliario. Según se desprende de los arts. 530 y 531 CC la
servidumbre recae necesariamente sobre un bien inmueble. La doctrina entiende que al
utilizar la palabra predio se refiere a bienes inmuebles por naturaleza.

c) Recae sobre predio ajeno. Para el Código Civil la servidumbre se concibe como
un derecho real sobre cosa ajena. Así se indica en los arts. 530 y 531 CC, que señalan
que el inmueble gravado ha de pertenecer a distinto dueño; y el art. 546.1º CC establece
que las servidumbres se extinguen por reunirse en una misma persona la propiedad del
predio dominante y la del sirviente.

La concepción del Código, contraria a la constitución de una servidumbre sobre cosa
propia, responde al aforismo romano nemini res sua servit iure servitutis, es decir, a nadie
le sirve su propia cosa por derecho de servidumbre, sino por derecho de propiedad. Sin
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embargo, en otros ordenamientos sí se admite la figura de la servidumbre del propietario,
como es el caso del Derecho alemán o suizo o, sin salir de nuestro país, el Código Civil
de Cataluña (en adelante, CCCat) cuyo art. 566-3 del Libro Quinto está dedicado a la
servidumbre sobre finca propia, y el del Código del Derecho Foral de Aragón (en ade-
lante, CDFA), que la admite, pero subordinando su efectividad a que la finca dominante
o sirviente cambien de titularidad (art. 564 CDFA).

d) Derecho subjetivamente real: la inherencia. Se habla de inherencia para referirse
a que la servidumbre, mientras exista, forma parte integrante del predio dominante y
sirviente como cualidad de estos. Por eso, las servidumbres prediales son derechos sub-
jetivamente reales, porque la titularidad activa o pasiva se determina por su relación con
la cosa: el que en cada momento sea dueño del predio dominante o sirviente será, a su
vez, respectivamente, titular del derecho o de la carga que representa la servidumbre.

De la inherencia deriva la inseparabilidad e indivisibilidad de la servidumbre. Así,
al estar indisolublemente unidas al derecho de propiedad sobre el fundo, son insepara-
bles de la finca a la que activa o pasivamente pertenecen (art. 534 CC). Por esta razón
no pueden enajenarse ni hipotecarse separadamente del predio al que estén unidas, a
no ser que se haga con el predio dominante y exceptuándose la servidumbre de aguas,
la cual sí podrá ser hipotecada (art. 108.1 LH). Además, son indivisibles: si el predio
sirviente se divide entre dos o más, la servidumbre no se modifica y cada uno de ellos
tiene que tolerarla en la parte que le corresponda. Si es el predio dominante el que se
divide, cada porcionero puede usar por entero de la servidumbre, no alterando el lugar
de su uso ni agravándola de otra manera (art. 535 CC).

e) Derecho restrictivo del dominio: la utilidad. La servidumbre predial como derecho
real limitado que restringe las facultades del predio sirviente solo es admitida en cuanto
proporciona una utilidad o ventaja al predio dominante (SSTS 205/2016, de 5 abril;
85/2016, de 19 febrero y 547/2019, de 16 octubre). La utilidad de la servidumbre con-
siste en cualquier aprovechamiento, aun de naturaleza no económica, que se traduzca
en un incremento de la utilización del predio dominante a cargo del fundo sirviente. Por
otro lado, en las servidumbres prediales, la utilidad tiene carácter objetivo, en el sentido
de que debe beneficiar al fundo con independencia de quien sea su titular, pues, en otro
caso, no nos encontraríamos ante una servidumbre sino ante derechos de crédito.

El Código Civil no se refiere al requisito de utilidad de forma expresa, pero está
implícito en su art. 530 cuando define la servidumbre como un gravamen impuesto sobre
un inmueble en beneficio de otro perteneciente a distinto dueño.

Por su parte, en el caso de servidumbres legales, al concepto de utilidad se le añade
el de necesidad (STS 1030/2005, de 20 diciembre) mucho más estricto y exigente, que
justifica la imposición de la servidumbre aún en contra de la voluntad del dueño del
predio sirviente.

f) Parcialidad del goce. La servidumbre siempre implica un uso o aprovechamiento
parcial y limitado del fundo sirviente. A diferencia del Código Civil catalán que men-
ciona el goce parcial como uno de los elementos definitorios de la servidumbre (art.
566-1 CCCat.), el art. 530 CC guarda silencio en este punto. No obstante, hay unanimi-
dad en la doctrina en afirmar que la utilidad que comporta el gravamen no puede llegar
hasta tal punto que anule el derecho de propiedad absorbiendo todos los aprovecha-
mientos del predio sirviente (STS 205/2016, de 5 abril). Si así ocurriera no se trataría de
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1.3.

1.3.1.

una servidumbre, sino de otro derecho real, como el usufructo o, en su caso, de un
derecho personal.

Clases

El Código Civil clasifica las servidumbres en: prediales y personales (arts. 530 y 531);
voluntarias y legales (art. 536); continuas y discontinuas (art. 532, párrafos 2º y 3º); apa-
rentes y no aparentes (art. 532, párrafos 4º y 5º); y positivas y negativas (art. 533). La
importancia de la clasificación estriba en que de la misma se deriva una serie de efectos
sobre el régimen jurídico aplicable a cada una de ellas y, en particular, al sistema de
adquisición y extinción de determinadas servidumbres. Por centrarnos en este último
aspecto podemos adelantar que la distinción entre servidumbre continua y discontinua,
aparente y no aparente, positiva y negativa es relevante a los efectos de la regulación de
la usucapión (arts. 537 y 538 CC); la catalogación de la servidumbre como aparente y
no aparente es fundamental para la adquisición de la servidumbre por signo aparente o
por destinación del padre de familia (art. 541 CC); y, por último, la división entre servi-
dumbres continuas y discontinuas también es utilizada por el Código al regular la extin-
ción de servidumbres por no uso durante veinte años, concretamente, a efectos de inicio
del cómputo del plazo de prescripción (art. 546.2º).

Legales y voluntarias

El art. 536 CC se refiere a esta clasificación de la siguiente manera: «Las servidumbres
se establecen por la ley o por la voluntad de los propietarios. Aquéllas se llaman legales
y estas voluntarias».

Las servidumbres legales están reguladas en el Capítulo II del Título VII del Libro III
del Código Civil. La doctrina ha criticado su contenido señalando que bajo una misma
denominación el Código se refiere a dos realidades completamente distintas. Por un
lado, están los límites al derecho de propiedad y, por otro, las verdaderas servidumbres
como situación de subordinación de un predio respecto a otro.

Como estudiamos en la Lección 5, los límites al dominio por razón de utilidad
pública o privada no son servidumbres sino restricciones al poder del propietario que
conforman o delimitan el régimen normal del derecho de propiedad. Nacen directa-
mente de la ley sin necesidad de ningún otro requisito y no dan derecho a indemniza-
ción. En cambio, las verdaderas servidumbres se caracterizan, además de por la típica
relación de sujeción de un fundo respecto al otro, porque su constitución no es auto-
mática. En la servidumbre legal la ley no impone el gravamen sobre el predio sirviente.
Solo concede la facultad para reclamar su constitución, de tal forma que, antes del ejer-
cicio de esa prerrogativa la servidumbre es inexistente. La doctrina actual prefiere utilizar
el término de servidumbres coactivas o forzosas para diferenciarlas de las voluntarias.
Por tanto, las servidumbres forzosas o coactivas son aquellas en las que se concede, en
determinados supuestos de necesidad previstos en la ley (arts. 554, 557, 562, 564 y 588
CC), el poder jurídico de exigir su constitución al propietario del predio sirviente. Nacen
del acto concreto en el que se materializa el poder de exigir su imposición (sentencia o
acto administrativo). Aun así, también pueden tener su origen en el acuerdo de los inte-
resados, sin que ello implique que se pierda el carácter de servidumbre forzosa, siempre
que el negocio obedezca al cumplimiento de la obligación legal de constituir la servi-
dumbre (SSTS 278/2001, de 23 marzo, y 832/2011, de 17 noviembre).
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1.3.3.

En contraposición a las servidumbres coactivas o forzosas, las servidumbres volun-
tarias son aquellas que tiene su origen en la voluntad o en el hecho del hombre (título,
usucapión y destino del padre de familia). Como señala REBOLLEDO VARELA, aunque en
algunas ocasiones la creación de la servidumbre voluntaria no se deba al acto humano
sino a las consecuencias que la ley otorga a la actuación del hombre (usucapión y destino
del padre de familia), lo cierto es que en su constitución están presentes la iniciativa
humana y los intereses privados que representa.

Servidumbres continuas y discontinuas

Conforme al art. 532 CC «son servidumbres continuas aquellas cuyo uso es o puede
ser incesante, sin la intervención de ningún hecho del hombre y discontinuas son las que
se usan a intervalos más o menos largos y dependen de actos del hombre».

El dato fundamental para distinguir las servidumbres continuas de las discontinuas
reside en la necesidad o no de la actuación humana para el ejercicio de la servidumbre.
Así, si para el aprovechamiento es necesario la actuación de su titular la servidumbre
será discontinua. El ejemplo paradigmático es la servidumbre de paso, porque su ejer-
cicio depende de la actuación humana como es transitar sobre el predio sirviente. Igual-
mente, y por la misma razón, son discontinuas las servidumbres de saca de agua y abre-
vadero y las servidumbres personales. En cambio, si para obtener la utilidad que pro-
porciona la servidumbre no es necesaria la intervención humana la servidumbre es
continua. Sucede, por ejemplo, cuando el aprovechamiento que representa su contenido
deriva del estado de hecho de los predios dominante y sirviente, de manera que la uti-
lidad de la servidumbre se obtiene directamente del fundo gravado sin que sea preciso
actos del hombre. Es el caso de la servidumbre de desagüe, de no edificar a cierta altura,
de luces y vistas. No pierde el carácter de continua por la circunstancia de que sean
necesarios actos del hombre para constituir o conservar la servidumbre, porque dichas
actuaciones no afectan a su ejercicio sino a su establecimiento o conservación y, como
hemos dicho, la continuidad o discontinuidad se refiere a su uso o contenido y no a su
constitución.

Servidumbres aparentes y no aparentes

El art. 532, párrafos 4º y 5º CC cataloga como aparentes «las servidumbres que se
anuncian y están continuamente a la vista por signos exteriores, que revelan el uso y
aprovechamiento de las mismas», y no aparentes, «las que no presentan indicio alguno
exterior de su existencia».

A pesar de la definición recogida en el art. 532, párrafo 5º CC, para calificar una
servidumbre como aparente se requiere la existencia de un signo exterior que cumpla
con las condiciones del art. 532, párrafo 4º CC. En caso contrario, aunque exista algún
indicio de la servidumbre, estaríamos en presencia de una servidumbre no aparente.

En la doctrina hay cierta discrepancia en torno a los requisitos que debe reunir el
signo externo, pero de forma general se afirma que debe tratarse de un signo exterior y
visible erga omnes, permanente, que manifieste el ejercicio y funcionamiento de la ser-
vidumbre. Así, la STS 1218/2008, de 22 diciembre, señala que el «signo exterior» ha de
manifestar de forma inequívoca, permanente e instrumental la existencia de gravamen.
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Este Manual de Derecho civil está dirigido decididamente a los estudiantes del Grado en De-
recho. No existe hoy un único plan de estudios de Derecho para todas las universidades espa-
ñolas, sino que el Grado tiene como peculiaridad importante una (relativa) heterogeneidad, que 
no afecta en puridad a los contenidos de la disciplina del Derecho civil, que obviamente siguen 
siendo los mismos, sino que se proyecta fundamentalmente en dos aspectos: el número de 
asignaturas en que se divide la materia a lo largo de los diferentes cursos (o cuatrimestres) de 
la carrera; y  la denominación de las mismas. El Manual viene estructurado en 7 volúmenes, a 
cargo de catedráticos de Derecho civil de diferentes universidades, a fin de tomar en conside-
ración las peculiaridades de los distintos planes de estudio, pero con unidad de coordinación en 
aras de la necesaria coherencia y unidad.

El presente volumen está dedicado al Derecho de bienes, y contiene las explicaciones dadas 
en el aula, en esta asignatura, sobre los Derechos Reales y el Registro de la Propiedad. La 
finalidad que aquí se persigue es que el estudiante de Derecho de bienes pueda entender la 
materia a través de una sistemática que busca la mejor comprensión de las distintas figuras 
jurídicas tratadas, mediante la inclusión de los criterios jurisprudenciales que en cada una de las 
instituciones estudiadas son indispensables para poder conocer el derecho vivo a la fecha de 
publicación de este volumen. De esta manera el estudiante podrá estar en condiciones de poder 
abordar, comprender y razonar jurídicamente sobre cualquier cuestión que se le pueda plantear 
tratada en esta obra.

El 9 de mayo de 2024 ha entrado plenamente en vigor la Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposi-
ción de Directivas de la Unión Europea en materia, entre otras, de digitalización de actuaciones 
notariales y registrales, que supone la puesta en marcha del nuevo Registro Electrónico de la 
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.
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